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7. Lista de aprobados yprapuesta del Tribunal

7.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los l;ispintntes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados porordeh de puntuación, no pu
diendo rebasar éstos el número de plazas ccnvoca;das.

7.2, Propuesta de aprobádos:

El Tribunal elevará la propuesta correspondientes la Junta.'
del Puerto,de Santander, para qUe~sta e1tpídu los nornbram¡'¡;ntos
con arreglo a 10 dispuesto' enelapartadop) delaxticulo 7." de
la Ley de Juntas de Puertos, de' 20 de' junio de 1968.

7.3. Propuesta complementaria de aprobados~

Juntamente con la relación dea,ptob~m; réi1litirf;t; a los ex·
elusivos efectos del élrtículo '11.2 de la Reglamentación Gener'al
para el ingreso en la Administración PÚblica,,(llactaqe la tdti-rna
sesión en la que habrálld"!3' fig\lTar'por otd,étldepuniuac1ón
todos los concUrsantes que habiendo §u};)erado'tbd~slas pruebas
excediesen del número de pla;¡:QS ',' co,nvoc{lda;s.

8. PresentUcíón de documentos

B.1, Documentos:

Los aspirantes aprobados presentaran en el órgano convocante
los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondient.e.

bl Copia autentificada o fotocQpíads'(q,ue deberá presentarse
a(J{)mpaü:±da del original parasu'comptrlsal del ,titulo exig-ldo
o j llstifícante de haber abonado los derechos para suexpedidón.

c) CertíHcaci6n del Reg'istro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cor¡:de.nado,a,penasqu,e',inhobiliten
p.ua .el ejercicio de funciones publlqas< Este certíficado deberá
estar expedido dentro de los tresm€ses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el ¡Jl!j;rrafo primero de la
norma B,

dl Certificado médico ncreditativoderic padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fisico qüe" imposibilít$ para el servicio,
Este certifica.do deberá &er expedi¡;loporalgu!l1.a dalas JB[aturas
Provinciales de SanidAd.

el Lós aspirantes aprobadoscomprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberán presen.tar!Q$ documentos acreditativos de
las condidones que les interesejueti!ictU'<

D Certificado que acredite ~ucanfutel'dejnter¡no,eventual
o contratado en la Junta de.] Puerto de Santander, en la fecha
de la convvcatoria, con más de dos, años de antigüedad al dia
4 de septiembre de 1971.

B,2. Plazo do entrega:

El plazo de presentación' sera. ge treihta días; a partir de
]a publicaci6n de la lista de aproba;qtls.

En defecto de los documentosconcretj)$ acroditfitivos de re~
unir las conjiciones exigidas en. J.acQnvoc~toda.se podran acre~

ditar por cu&lquier medio de prueba admisible en derecho.

8,3. Excepciones:

Lo~. que tuvieran la condicióll ,de. funcionarios .. públ'cos es~

tRrán exentos de justificar documentaJmente las condiciones y
relul"itos ya demostrados para obts'nersuanterio-r tl:omhramien~
to, debiendo presentar certifica~ión del Ministerio u .organismo
de qUe dependan, acreditalldó .. su ccmdiciófl y cuantas circuns
tancias consten en su hoja. de servicios.

8A. Falta 'de presentación dé documentos:

Q\.lienes dentro del plazo indicado, y .• salvo los 'CaSos de fuerza
mayor, no presentaran: su doculllent.nciónno.podran ser nom
brados, quedando anuladas sus act\1a<:iunes,. sioperjuido de la
responsabilidad en qUe hubi€Írap~idoincurrirséporfalsed~1d

en ia ínstunda, referida en 01 .. ap~rtado 'It." En este caso, la
autoridad correspondiente formularáprl:'lIroestu de nombramiento
B6gún orden de puntuación¡a.favordequie-nes acortsecuenCia
de la referida anulación tu\'ierancabida en el número de plazas
convocadas.

9. Ncmbramientos

9,1.. Nombramiento:

Aprobada 'por la Junta del Puerto de Santander la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal.· por la misma se
procederá al. nombramiento,

f 9.2. Nombramiento definitivo:

Por la Junta del Puerto de Sant,ander se extenderán los co
rrespondhmtes nombramientos defunciomüios de carrera. ti. favor
de los interesados.

10. Toma de posesión

10.1. Plazo:

, En el plazo de un mas, a tontar de la notificación del nom~
bramiento. deberán los·aspitÉultes-'tomar posesión de sUs cargos

y cumplir con los J:'equisitOS del articulo 15 del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

10,2 Amplj,acióI'1::

La Junta podrá. conced~r !lo petición de los interesados una
p¡"órroga del plazo establecido, quena podrá exceder de la mitad
del mismo, si las, circunstancias 10 aconsejan y con ello no se
perjudican derechú$.8,· terceros,

11.' Norma· firud

Recurso de carácter general corttra el concurso:

La convocatoria y:sus bases y euantQs. actos administrativos
se deriven de éste·Yde la actuación del Tribunal podrán &el'
impugnados por los interesados en}os .elI,aos yen la forma esta
blecidos,.en la Ley de Prooodimi~ntoAdministrativo.

Santander•. 26 de .··octuure de 1.972.-:-::-El Presidente, 'Cristóbal
Péruz del}?ulgar, y. Alb8;-·EI Secretario. Javier Hergueta y da
Gramendi;~7.522-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de7 de noviembre de 1972 por la que se
nombra el Trib:unal que ha de juzgar el concurso
oposicir'Jl para ingteso en el Cuerpo de Ingenieros
Industriales, l:;OnVOCácWs por Orden de 21 de marzo
del presentf1 año.

Ilm{), Sr.: Decúp,forrni,dad con lo dispuesto en el articulo 41
del Heglamento orgá.nicodel Cuerpo de Ingenieros Industriales
de 17 de de novI0w.bre (le 1931,

Este Minis1:e'rio AA ten.idoa, bien. disponer que el Tribunal
que hade,juzgilrc1concurso-gposicióll.;convoca.do por Orden
de 21 demarzodelm. paraingreso,enel Cue-rpo de Ingenieros
Industriales dependiente delP€lpartan:):ento, quede constitoJdo
en la sJgui~nte~l)r1ila~

Presidente

Titular: . Don LuisPelayo lIore¡ G"om;ejero Presidente de.· Sec
ción del Consejo .Superior, Suplente:' .0014 Luis Iparraguirre de
la Cueva, CODsoj.ero·Presidente· de Sección del Consejo Superior,

Vocales

Titular: Don Federico Martosde Castro. Consejero del Con~

sejo Superior,. S'Uplente: Don Aleja.pdro SuArez y Fernández~

PeIlo,Conseiero .l1e1' ConsejoSupériQr
Titular: .DonErnEisto La Porte'· SáeilZ,Catedrático .de la Es

cuela Técnica. Sup~rior.,de·.Ingenieros In(iustriales de Madrid,
Suplente:' Don·AlejandI'o .. HidaJgode Cayíedes.y Gómez. Catedrá~
tieo de ·ls,.Escuela··Técnicá Superior de Ingenieros Industriales
de Madrid., . . ,

Titular: . Don Eugenio RugarciaGQ:nzález-Chávez, Ingeniero
Industrial,eú represe:p,taeión de la industria privada. Suplente:
DonJ()$é Valdés'L6PGz, IngenieroI:nd\1$trial. en representación
de la industria privada;

Vocal· Secretario

Titular: Don VirgHio·Spria Pérez Jefe de.Seccí6n del.Depar~
mente. Suplente: Don José Pardo S:uá.rez, Jefe de. Sección del
Departamento, .

Lo que digo a V.I. para su Oúnocimi.ento y demás efectos,
Dios gu¡;¡.rdea V~ 1. muchQs añQs.
Madtkl. 7de llQvíem:bre de 1&7?-"P. D.• el Subsecretario.

Fernando ,B'enzó;

Ilmo, Sr. SUbsecretaTio de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subs?cretaria relativa a provi~
sión, :le va<:antes en el Cue,rpó de Ayudantes de Mt
JUlS.

Ilmo. Sr.: Vista ia propuesta del Servicio d~ Personal, y en
c.umplimie'1tode'IQ.dispuesto eh la .OrdGn ministerial de 21 de
nOviem:brede 1955, (.Boletín Oficial del Estado" de 1 de diciembre
sigUiente} "sfconv()Ca concl.lr:SQ parah~ provisión de las vacan~
tes de- Ayuda:ntesdéMil'la~qtte aCQntinuación se relacionan, así
como las resl1J'fasque pudieran p:rod:úcirse- como consecuencia
del' mismo:

Cinco en .la Dirección General de Minas (Instituto Geológico y
Minara da España). .

Dose.u'la. Dirección General deta Energía.
Una en:la Dirección General de .lndustrías Químicas y de la

COI'.strucció:l.
Una en· la DelegapiónProvinclal de Huelva.
Una,· en luDele:gaciónPn)vincialde. La Coruña.

mili ti 'UE,"


